
Indicadores del Programa Desarrollo Rural Sostenible 

1) Las familias de pequeños productores y productoras de las áreas de intervención del
Programa incrementan su participación en la generación de valor en cadenas seleccionadas
(p.e. tara, sacha inchi y cacao) con respecto al valor FOB del producto de exportación.

2) Incremento del número de pequeñas unidades productivas que se gestionan según criterios
de ordenamiento territorial en municipios seleccionados.

3) Incremento del número de mujeres que forman parte de instancias de decisión, en
instituciones que son asesoradas por el Programa.

4) Por lo menos 4 gobiernos regionales han establecido, en coordinación con el SERNANP y los
gobiernos locales, sistemas regionales de conservación y biocorredores.

5) Los recursos comprometidos por el sector privado a través de alianzas en las cadenas de
valor priorizadas, bajo criterios de inclusión social y sostenibilidad ambiental, se han
incrementado en un 30% .

6) El número de pequeñas unidades productivas que participan a través de diferentes modelos
asociativos en las cadenas de valor priorizadas, bajo criterios de inclusión social y
sostenibilidad ambiental, se ha incrementado en 20% .

7) El margen bruto de utilidad por unidad de venta de los productos de las pequeñas unidades
productivas en cadenas de valor seleccionadas se ha incrementado en 20%.

8) El número de empresas y organizaciones de productores que implementan principios y
criterios de Biocomercio se ha incrementado en 150%.

9) La inversión pública y privada para la conservación de la biodiversidad y el manejo
sostenible de los recursos naturales se ha incrementado en un 20%.

10) Se están implementando 3 medidas efectivas, de nivel regional, para la adaptación al
cambio climático.

11) La extensión de áreas cultivadas y de recolección silvestre que son gestionadas según los
principios y criterios del Biocomercio ha aumentado en 30%.

12) El SERNANP utiliza procesos de gestión más eficientes y transparentes.

13) Por lo menos 14 de las 67 áreas naturales protegidas actualmente existentes se manejan
por el SERNANP según estándares mínimos de gestión.

14) Instrumentos de la planificación territorial de las 4 regiones definen áreas protegidas y
zonas de manejo para la conservación que apoyan a la conectividad.


